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Nombre de los integrantes del Ayuntamiento

C. JUANA NEYVI CHI CASTRO
Presidenta Municipal
Comisión de GOBIERNO, SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO

C. JOSÉ PRISILlANO COBA KU
Sindico Municipal
Comisiones de DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS, PATRIMONIO Y
HACIENDA quien formara parte de la comisión más no la presidirá.

C. ALFREDO GOMEZ CASTRO
Secretario de la comuna
Comisión de SERVICIOS PUBLlCOS y SALUD

C. HERNAN ARMANDO TUZ CEME
Regidor, comisiones de PATRIMONIO Y HACIENDA, DESARROLLO URBANO Y
OBRAS PÚBLICAS

C. YAMILlIVONY CUPUL VAZQUEZ
Regidora, comisión de ECOLOGIA, PARQUES y JARDINES
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Titulares de las Direcciones
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c. REYNA CRISTINA CANUL PETUL
Presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia

C. REYNA MARIA ESTHER YAM XOC
Dirección del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia

C. JOSÉ DE JESUS CIAU CHI
Tesorero Municipal

C. JUAN CARLOS NAHUAT PECH
Dirección de Educación, Cultura, Salud y Deporte

C. AGRIFINA POOL COUOH
Dirección de Servicios Públicos y Protección Civil

C. CARLOS EFRAIN KU CEME
Dirección de Desarrollo Social

C. JOSÉ ANTONIO CAAMAL CHI
Dirección de Seguridad Pública y Transito

LIC. NOÉ ISMAEL UH ESQUIVEL.
Dirección Jurídica

C. FELIPE DE JESÚS MIS CEN
Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública Municipal de Uayma.
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H. AYUNTAMIENTO DE UAYMA
ESTADO DE YUCAT ÁN

C. JUANA NEYVI CHI CASTRO, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE
UAYMA, YUCATÁN, con fundamento en el artículo 56, fracción 11,de la Ley de Gobierno
de los Municipios del Estado de Yucatán, a sus habitantes hago saber:

El H. Ayuntamiento del Municipio de Uayma, Yucatán, en sesión ordinaria de Cabildo de
fecha ocho de septiembre del año dos mil catorce, con fundamento en los artículos 115,
fracción 11,párrafo segundo, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos;
79 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 40, 41, inciso a), fracción 111,77 Y 79
de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, y

Considerando:

Primero. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo
115, fracción 11,párrafo segundo, establece que los ayuntamientos tendrán facultades
para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las
legislaturas de los estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas
jurisdicciones, que organicen la Administración Pública municipal, regulen las materias,
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la
participación ciudadana y vecinal.

Segundo. Que la Constitución Política del Estado de Yucatán, en su articulo 79, dispone
que los ayuntamientos estarán facultados para aprobar, de acuerdo con las bases
normativas que establezca el Congreso del estado, los bandos de policía y gobierno, los
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia dentro de sus
respectivas jurisdicciones, que organicen la Administración Pública municipal, regulen las
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia, y aseguren la
participación ciudadana y vecinal, las cuales para tener vigencia deberán ser promulgadas
por el presidente municipal y publicadas en la gaceta municipal; en los casos en que el
municipio no cuente con ella, la publicación deberá efectuarse en el Diario Oficial del
Gobierno del Estado de Yucatán.

Tercero. Que la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. de
conformidad con su articulo 1, tiene por objeto establecer las bases del gobierno
municipal, asi como la integración, organización y funcionamiento del ayuntamiento, con
sujeción a los mandatos establecidos por la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y la particular del estado.

Cuarto. Que la referida ley, en su artículo 40, establece que el ayuntamiento tendrá
facultades para aprobar el bando de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y
disposiciones administrativas de observancia general, dentro de su respectiva jurisdicción,
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con el fin de organizar las funciones y los servicios públicos de competencia municipal, de
acuerdo con lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
Constitución Política del Estado de Yucatán y las leyes aplicables. Las disposiciones
generales referidas, entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en la gaceta
municipal, salvo disposición expresa que ordene el acuerdo respectivo, y serán
comunicadas en un término no mayor de quince días hábiles siguientes al de su
publicación, al Congreso del estado para efectos de su compilación y divulgación.

Quinto. Que, en linea con lo anterior, la citada ley, en su artículo 41, inciso a), fracción 111,
dispone que entre las atribuciones del ayuntamiento que serán ejercidas por el Cabildo,
se encuentra la de expedir y reformar el bando de policía y gobierno, los reglamentos,
circulares y demás disposiciones administrativas de observancia general dentro de su
jurisdicción. En este sentido, el artículo 56, fracción 11,del propio ordenamiento señala que
entre las obligaciones del presidente municipal se encuentra la de formular y someter a la
aprobación del Cabildo, la iniciativa de ley de ingresos y de ley de hacíenda, el
presupuesto de egresos, el bando de policía y gobierno. los reglamentos y demás
disposiciones de observancia general, así como publicarlos en la gaceta municipal.

Sexto. Que la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, en su artículo
77, establece que, con la finalidad de desarrollar y precisar los preceptos contenidos en la
ley, el Cabildo está facultado para aprobar el bando de policía y gobierno. los
reglamentos. circulares y disposiciones administrativas de observancia general, dentro de
sus respectivas jurisdicciones, con el fin de organizar la Administración Pública municipal
y regular la prestación y funcionamiento de los servicios públicos, asi como la
participación social. Los reglamentos contendrán el conjunto de derechos, obligaciones,
infracciones, el procedimiento de determinación de sancíones y los medios de defensa de
los particulares.

Séptimo. Que para modernizar la Administración Pública municipal, se requiere el diseño
e implementación de políticas públicas trascendentes, así como de un marco normativo
actualizado que regule la relación gobierno-sociedad, como instrumento para responder
de manera ágil y oportuna a las demandas ciudadanas. Por tanto, es indispensable contar
con un bando de policía y gobierno, que contribuya a solventar las necesidades sociales
que se manifiestan en el municipio y simplificar administrativamente la actuación de sus
autoridades.

Por las consideraciones expuestas, el H. Ayuntamiento del Municipio de Uayma,
Yucatán, ha tenido a bien expedir el presente:

BANDO DE POLIcíA y GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE UAYMA, YUCATÁN

Capítulo 1
Disposiciones generales
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Artículo 1. Objeto del bando
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Este Bando de Policía y Gobierno, es de orden público, de carácter obligatorio y de
observancia general en el municipio de Uayma, Yucatán, y su aplicación e interpretación
corresponde al ayuntamiento.

Artículo 2. Definiciones

Para los efectos de este bando de policía y gobierno, se entenderá por:

1. Bando: el Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Uayma, Yucatán.

11. Ley: la Ley de Gobierno de los Munícipios del Estado de Yucatán.

111. Reglamento: Reglamento de Comportamiento Cívico del Municipio de Uayma,
Yucatán.

IV. Reincidencia: la repetición de la misma conducta infractora en el plazo de
noventa días contados a partir de que la resolución quede firme.

V. Vía pública: la calle, avenida, camellón, banquetas, pasaje y, en general, todo
espacio de dominio público y uso común, que por disposición de la autoridad o por razón
del servicio, está destinado al tránsito de peatones y vehículos en el municipio de Uayma,
Yucatán, con las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables.

Capítulo 11
Gobierno munícipal

Articulo 3. Cabildo

El Cabildo es el órgano colegiado de decisión, electo en forma directa mediante el voto
popular, al cual corresponde ejercer, de manera originaria, las atribuciones que la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado
de Yucatán, la ley y este bando le confieren al ayuntamiento.

Artículo 4. Funcionamiento del Cabíldo

El Cabildo funcionará en los términos dispuestos en la sección sexta del capítulo I del
título segundo de la ley y demás disposiciones legales y normativas aplicables.

Articulo 5. Autoridades municípales

Son autoridades municipales encargadas de la aplicación de este bando, las siguientes:

l. El ayuntamiento.
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11. El presidente municipal.

111. El síndico.

IV. El secretario municipal.

V. Los regidores.

VI. El tesorero municipal.

VII. El juez calificador.

GACETA MUNICIPAL Registro Estatal O-DOGEY-GM-046

VIII. Los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública
municipal.

Artículo 6. Ayuntamiento

El ayuntamiento tendrá las atribuciones, obligaciones y prohibiciones establecidas en los
artículos 41 al48 de la ley.

Artículo 7. Presídente municipal

El presidente municipal tendrá las atribuciones, obligaciones y prohibiciones establecidas
en los artículos 55, 56 Y 57 de la ley.

Artículo 8, Síndico

El síndico deberá cumplir los requisitos previstos en el artículo 58 de la ley y tendrá las
facultades establecidas en el artículo 59 de la propia ley.

Artículo 9. Secretario municipal

El secretario municipal será electo en los términos del artículo 60 de la ley y tendrá las
facultades establecidas en el artículo 61 de la referida ley.

Artículo 10. Regidores

Los regidores tendrán las facultades y obligaciones establecidas en los artículos 63 y 64
de la ley.

Artículo 11. Tesorero

El Tesorero Municipal deberá cumplir los requisitos a que se refiere el artículo 86 de la ley
y tendrá las facultades y obligaciones establecidas en los artículos 87 y 88 de la citada
ley.

6



Uayma, Yuc., lunes 6 de abril del arlo 2015

Articulo 12. Juez Calificador
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El juez calificador deber;~cumplir los requisitos a que se refiere el artículo 188 de la ley y
tendrá las facultades establecidas en el artículo 189 de la mencionada ley, y las que les
confieran los Reglamentos Municipales.

Artículo 13. Titulares de Dependencias y Entidades

Los Titulares de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal
tendrán las facultades y obligaciones establecidas en la normatividad aplicable o aquellas
que determine el ayuntamiento por acuerdo del Cabildo.

Capítulo 111
Integración, división territorial y politica

Articulo 14. Ubicación geográfica

El municipio de Uayma, Yucatán, se encuentra localizado entre los paralelos 20" 58' Y
21" 10' latitud norte y los meridianos 89" 44' Y 89" 51' longitud, en la región oeste del
estado, a 24 metros sobre el nivel del mar.

La cabecera municipal se encuentra en la localidad de Uayma, y cuenta con dos
comisarías, las cuales son: Santa María Aznar, y San Lorenzo.

Artículo 15. Localidades

El ayuntamiento de conformidad con las leyes y reglamentos vigentes, determinará,
asignará y, en su caso, modificará los nombres de las diversas localidades del municipio.

Los habitantes del municipio podrán solicitar al ayuntamiento la asignación o modificación
de los nombres de las localidades con fundamento en razones históricas o políticas, en el
marco de la reglamentación vigente en el municipio y demás disposiciones legales y
normativas aplicables.

Capítulo IV
Nombre y escudo

Artículo 16. Nombre

El nombre del municipio es UAYMA, y constituye su signo de identidad. Únicamente podrá
ser modificado en los términos del articulo 10 de la ley.

Artículo 17. Escudo

El escudo es el símbolo representativo del municipio y se describe de [a manera siguiente:
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EL INDlGENA, actor principal de este contexto, persona que habitaban las tierras del
estado de Yucatán desde sus ancestros que dejaron huellas de su existencia en las
grutas de Lol tun aproximadamente 500 a 800 años antes de nuestra era (epoca
prehispánica), de esta raza descendieron los mayas que poco a poco se extendieron
hasta llegar al oriente del estado.

EL CONVENTO FRANCISCANO, simboliza a la clase dominante de los españoles sobre
los indígenas mayas, por su forma de construcción representaba el tipo arquitectónico de
la colonía.

EL MAIZ, representa la planta más antigua del mundo prehispánico que conoció el
hombre, que al descubrir que sus semillas podian dar frutos y aumentar la cantidad de
semillas cambio la forma de vida volviéndolo sedentario. Actualmente está semilla fue y
sigue siendo la base de la alimentación de los indigenas.

LA CHOZA, es un tipo de vivienda rústico, característico de esta región, construido con
bajareques cubiertos con la capa de tierra y de hojas (el paj luum), huano en el techo o
zacate que son amarrados para cubrir el techo y con forma ovalada, puertas de bejucos
tejidos llamados (mak aak), que les servía para descansar y protegerse de las
inclemencias del tiempo y de los animales.

LA UAYA, es la planta que simboliza el origen de este pueblo.

EL PALACIO MUNICIPAL, representa el lugar del antiguo cacicazgo de los CUPULES
como uno de los principales hacendados que controlaban a los esclavos.

EL CENOTE, también interviene en esta historia ya que en el centro del pueblo hay uno y
una noria pozo artesanal en forma de rectángulo que servían de fuente de abastecimiento
de agua para la población y de todos los que pasaban por esta población.
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LA ARTESANIA DE BARRO, elemento importante ya que después de la esclavitud la
gente de esta población buscaban otras fuentes de ingreso y las señoras trabajaban el
barro para realizar vasijas, cajetes y otros implementos que les servian en sus hogares.

Artículo 18. Uso del escudo

El escudo del municipio sera utilizado exclusivamente por las dependencias y entidades
que integran el ayuntamiento y debera exhibirse en forma ostensible en las oficinas y
documentos oficiales, así como en los bienes que integran el patrimonio municipal.

Cualquier uso distinto a los descritos en este artículo debera ser autorizado previamente
por el ayuntamiento. En todo caso, se prohíbe el uso del escudo municipal para fines
publicitarios no oficiales y de explotación comercial.

Capitulo V
Fundo legal

Articulo 19. Fundo legal

Para los efectos de este bando se considera fundo legal aquella porción de suelo, que a la
fecha de su entrada en vigor tengan esta naturaleza juridica, asi como aquella que sea
determinada por el Congreso del Estado de Yucatan en los diversos centros de población
del municipio.

Artículo 20. Administración del fundo legal

El fundo legal sera administrado por el ayuntamiento y se destinara preferentemente a
reservas territoriales, provisiones para la creación de nuevos centros de población,
espacios naturales o zonas de reserva ecológica, en los términos de los planes y
programas de desarrollo urbano y otras disposiciones legales y normativas aplicables.

Capitulo VI
Población municipal

Artículo 21. Habitantes

Se consideraran habitantes del municipio a las personas que cumplan con lo establecido
en el artículo 4 de la ley.

Articulo 22. Vecinos
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Se considerarán vecinos del municipio a las personas que cumplan con lo establecido en
el articulo 5 de la ley.

Artículo 23. Derechos de los habitantes y vecinos

Los habitantes y vecinos del municipio tendrán los derechos establecidos en el artículo 7
de la ley.

Capítulo VII
Servicios públicos

Artículo 24. Servicios públicos municipales

El ayuntamiento, en los terminos del articulo 115, fracción 111,de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y 89 de la ley, tendrá a su cargo la prestación de los
servicios públicos siguientes:

l. Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas
residuales.

11.Alumbrado público.

111.Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos.

IV. Mercados y centrales de abasto.

V. Panteones.

VI. Rastro.

VII. Calles, parques y jardines y su equipamiento.

VIII. Seguridad pública, en los terminos del artículo 21 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, policía preventiva munícipal y tránsito, que estarán al
mando del Presidente municipal, en los terminos del reglamento correspondiente.

IX. Catastro.

X. Autorización del uso del suelo y funcionamiento de establecimientos
mercantiles.

XI. Los demás que determine la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y la legislatura estatal, según las condiciones territoriales y socioeconómicas
de los municipios, así como su capacidad administrativa y financiera.

10



Uayma, Yuc., lunes 6 de abril del año 2015

Artículo 25. Concesiones
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El ayuntamiento podrá otorgar concesiones para la prestación de los servicios públicos a
que se refiere el articulo anterior, en los términos de las secciones tercera y cuarta del
capítulo 111del título tercero de la ley.

Artículo 26. Convenios de colaboración

El ayuntamiento, previo acuerdo de Cabildo, podrá suscribir convenios de colaboración
con los Gobiernos Estatal y federal para la prestación de los servicios públicos
municipales.

Capitulo VIII
Padrones municipales

Artículo 27. Padrón de habitantes y vecinos

El ayuntamiento llevará un padrón de habitantes y vecinos, que deberá contener de cada
uno, por lo menos, la información siguiente:

1.Nombre.

11.Edad.

111.Lugar de nacimiento.

IV. Estado civil.

IV. Profesión u ocupación.

Articulo 28. Obligación de inscripción

Los habitantes y vecinos del municipio deberán inscribirse en el padrón a que se refiere el
articulo anterior, en los términos que establezca la normatividad municipal respectiva.

Artículo 29. Certificaciones

El secretario del ayuntamiento expedirá las certificaciones de la información contenida en
el padrón de habitantes y vecinos, a solicitud de los interesados, previo pago del derecho
correspondiente.

Artículo 30. Otros padrones

El ayuntamiento, además del padrón de habitantes y vecinos, llevará y actualizará, en los
términos de la normatividad aplicable, los padrones siguientes:
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1.Establecimientos mercantiles, que se subdividirán en:

a) Comerciales.

b) Industriales.

e) Servicios.

11.Marcas de ganado.

111.Contribuyentes del impuesto predial o padrón catastral.

IV. Usuarios de los servicios de agua y saneamiento.

V. Proveedores, prestadores de servicios y contratistas de la Administración
Pública municipal.

VI. Personal adscrito al Servicio Militar Nacional.

VII. Extranjeros.

VIII. Infractores del Reglamento de Comportamiento Cívico de Uayma, Yucatán.

IX. Los demás que por necesidades del servício se determinen por acuerdo del
Cabildo

Artículo 31. Acceso a la información de los padrones

Las autoridades y los particulares podrán acceder al contenido de los padrones a que se
refiere este capitulo, siempre que acrediten tener interés jurídico, lo soliciten por escrito y
cubran los derechos correspondientes, en su caso, con excepción del padrón de
infractores del Reglamento de Comportamiento Cívico de Uayma, Yucatán, los que
únicamente se darán a conocer cuando una autoridad en ejercicio de sus funciones los
solicite de forma oficial.

Capítulo IX
Programas municipales

Articulo 32. Programas para la preservación de la salud pública y prívada

El ayuntamiento diseñará e implementará programas para prevenir y combatir la adicción
a las drogas y el alcoholismo, la prostitución, la mendicidad, la vagancia y el lenocinio, así
como toda actívidad que pueda producir deterioro de la salud pública y privada, o
contravenir el bienestar social.
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Los programas a que se refiere este articulo seran aprobados por acuerdo de Cabildo y
se implementaran de conformidad con la suficiencia presupuestaria del ejercicio
correspondiente.

Capitulo X
Actos cívicos y fiestas patrias

Artículo 33. Fomento de actividades

El ayuntamiento fomentara las actividades cívicas y culturales. así como la celebración y
organización de las fiestas patrias y tradicionales en el municipio.

Artículo 34. Atribuciones para el fomento de actividades cívicas

El ayuntamiento, en materia de fomento a las actividades civicas, culturales, patrióticas y
tradicionales, tendrá las atribuciones siguientes:

1.Programar, divulgar y realizar actos públicos para conmemorar las fiestas patrias
y tradicionales.

11.Promover la participación de los vecinos en la celebración de las fiestas
tradicionales.

111.Promover en los actos que organice, la sana diversión y esparcimiento, la
difusión de valores y costumbres, así como el desarrollo económico del municipio.

IV. Promover la realización de actividades que promuevan la cultura y las artes.

V. Organizar exposiciones alusivas a las actividades cívicas. culturales, patrióticas
y tradicionales, así como editar libros y folletos conmemorativos.

VI. Erigir, conservar y dignificar monumentos conmemorativos.

VII. Procurar que la nomenclatura de las calles del municipio se denominen en
homenaje a héroes de la patria, hechos heroicos, lugares o fenómenos admirables.

Capitulo XI
Conservación de las vías públicas

Artículo 35. Abandono de vehículos, obstáculos y animales

Se prohíbe abandonar vehículos, colocar obstáculos o permitir que los animales a su
cargo transiten en las vías públicas sin la vigilancia adecuada.
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La autoridad municipal retirará los vehículos, obstáculos o animales a que se refiere el
párrafo anterior con cargo a los responsables.

Articulo 36. Talleres mecánicos

Se prohíbe a los propietarios, encargados y responsables de talleres mecánicos,
eléctricos, de hojalatería o similares, realizar trabajos en las vías públicas.

La autoridad municipal podrá ordenar el levantamiento y depósito de los vehículos que se
encuentren en las vías públicas con motivo de las actividades a que se refiere este
artículo.

Artículo 37. Semovientes

Se prohibe al pastor o jinete conductor de semovientes, permitir que los animales a su
cargo transiten en las vías públicas sin la vigilancia adecuada.

Se prohíbe dejar abandonado en la vía pública vehículos de tracción animal con el
semoviente.

En todo caso, los propietarios de las semovientes serán responsables de los accidentes
de tránsito que éstas ocasionen.

Capitulo XII
Establos

Artículo 38. Requisitos para establecer establos

Los establos que se establezcan en el municipío deberán cumplir los requisitos siguientes:

l. Cantar con la autorización de uso del suelo que permita su instalación.

11.Ubicarse fuera de las poblaciones, cuando menos a cien metros de la habitación
más próxima y de la vía pública o del radio que señale la Secretaría de Salud del Estado.

111.Tener pisos impermeables y con declives hacia el drenaje o caños de los
desechos de las casas.

IV. Contar con instalaciones que permitan el suministro de agua abundante para la
limpieza diaria.

V. Tener abrevaderos para los animales.

VI. Tener los muros y columnas del edificio repellados hasta una altura mínima de
un metro con cincuenta centímetros.
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VII. Tener una pieza especial para la guarda de los aperos y forrajes.

VIII. Tener tantas divisiones como número de especies animales se tengan.

IX. Las demas que dispongan otras disposiciones legales y normativas aplicables.

Capitulo XIII
Mendicidad

Artículo 39. Campañas contra la mendicidad

El ayuntamiento, en colaboración y coordinación con las dependencias y entidades
estatales y federales, así como con organizaciones de beneficencia de la sociedad civil,
implementará campañas tendientes a erradicar del municipio la mendicidad, mediante la
instrumentación de programas de capacitación y fomento productivo.

Capitulo XIV
Establecimientos comerciales e industriales

Articulo 40. Permisos, licencias y autorizaciones

Se requerira de permiso, licencia o autorización del ayuntamiento para lo siguiente:

1. Aperturar establecimientos comerciales, industriales, de servicios, con
instalaciones abiertas al público o destinados a la presentación de espectáculos y
diversiones.

11.Realizar construcciones, conexiones de agua potable y drenaje, demoliciones y
excavaciones, asi como para la ocupación temporal de la via pública con motivo de la
realización de alguna obra pública o particular.

111.Realizar espectaculos y diversiones públicas.

IV. Colocar anuncios en la vía pública.

Articulo 41. Procedimiento de obtención

Los interesados en obtener los permisos, licencias y autorizaciones a que se refiere el
artículo anterior deberán cubrir los requisitos siguientes:

1.Presentar solicitud por escrito ante el ayuntamiento.

11.Cumplir con las normas, lineamientos'y requerimientos que establezcan las
dependencias federales y estatales en su nivel de competencia, así como de la
dependencia o entidad pública del ramo de que se trate.
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111.Comprobar su alta como causante del municipio.

IV. Presentar los comprobantes de pago de las cargas fiscales federales. estatales
y municipales.

V. Acompañar a la solicitud correspondiente. copia certificada de su acta
constitutiva, cuando se trate de personas jurídicas colectivas.

VI. Exhibir cédula catastral que contenga el número de cuenta predial, la clave
catastral y el nombre del propietario.

VII. Cumplir con las normas, lineamientos y requerimientos que emitan las
autoridades competentes en materia de protección civil.

Verificación de requisitos

Articulo 42. La autoridad municipal competente. dentro de los diez días naturales
siguientes a la presentación de la solicitud, verificará el cumplimiento de los requisitos y
propondrá al presidente municipal, otorgar o negar en su caso, la anuencia solicitada.
Esta determinación. debidamente fundada y motivada, deberá comunicarse por escrito al
solicitante dentro de los tres días siguientes.

Funcionamiento de los establecimientos

Artículo 43. Los establecimientos a que se refiere este capítulo únicamente podrán
funcionar para los fines estipulados en el permiso, licencia o autorización que. en su caso.
otorgue la autoridad municipal correspondiente.

Articulo 44. Cesión de permisos, licencias y autorizaciones

Los permisos. licencias y autorizaciones podrán transmitirse o cederse. previa
autorización de la autoridad municipal correspondiente, en los términos de las
disposiciones legales y normativas aplicables.

Artículo 45. Publicidad

Los titulares de los permisos, licencias y autorizaciones, deberán colocar dichos
documentos en sus establecimientos, a la vista del público y brindar a la autoridad
municipal todas las facilidades en las visitas de inspección que, en su caso. se efectúen.

Artículo 46. Prohibición de invadir espacios públicos

Las actividades que se realicen en los establecimientos no podrán invadir ni estorbar
bienes del dominio público. a menos que en el permiso, licencia o autorización se
establezca lo contrario, previo pago de los derechos correspondientes.
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El ayuntamiento podrá otorgar permisos, licencias y autorizaciones para comercios
ambulantes en las zonas y bajo las condiciones que se establezcan en el reglamento
respectivo,

Artículo 48. Espectáculos y diversiones públicas

Los espectáculos y diversiones públicas deberán presentarse en locales que cumplan con
los requisitos de seguridad establecidos en el reglamento respectivo; las localidades se
venderán conforme al cupo autorizado, con las tarifas y programas previamente
autorizados por el ayuntamiento.

Articulo 49. Inspección

El ayuntamiento podrá realizar en cualquier tiempo, a través del personal autorizado y
bajo las condiciones establecidas en el capítulo décimo octavo de este ordenamiento,
visitas de inspección para vigilar que los establecimientos abiertos al público reúnan las
condiciones necesarias de seguridad, de protección civil, así como las demás que
establece este bando y las que se determinen en la normatividad aplicable.

Capitulo XV
Billares, cantinas, cervecerías y centros nocturnos

Artículo 50. Prohibición de la entrada a menores de edad

Se prohíbe a los propietarios, administradores o encargados de billares, cantinas,
cervecerías, bares, cabarets, centros nocturnos y demás establecimientos similares,
permitir la entrada a menores de dieciocho años.

La autoridad municipal realizará inspecciones para verificar el cumplimiento de lo
dispuesto en este capítulo y tendrá facultades para solicitar la información y
documentación correspondiente

De igual forma se prohíbe la venta a menores de edad, en los expendios de vinos,
cervezas y licores.

Los propietarios, administradores o encargados deberán fijar en forma clara y visible, en
las puertas de acceso y en el interior de sus establecimientos, la prohibición a que se
refiere este artículo.

Artículo 51. Cumplimiento de disposiciones sanitarias

El ayuntamiento, con base en los acuerdos o convenios que al efecto se celebren con las
autoridades competentes, vigilará el cumplimiento de las disposiciones sanitarias y
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municipales en materia de expendio de bebidas alcohólicas y aplicará las sanciones
establecidas en este bando, o en los reglamentos municipales.

Capitulo XVI
Horario de comercios y establecimientos públicos

Articulo 52. Horarios

Los establecimientos comerciales y de servicios que funcionen en el municipio se
sujetarán a los horarios que determine el ayuntamiento, salvo aquellos cuya actividad
corresponda regular a las autoridades estatales o federaJes.

Articulo 53. Especificación del horario

Las licencias de funcionamiento que expida la autoridad municipal competente deberán
expresar el horario señalado para el funcionamiento del establecimiento respectivo.

Artículo 54. Establecímientos con díversas actividades

Cuando en algún establecimiento se realicen actividades con diversa regulación de
horario, el propietario hará la declaración correspondiente a la presidencia municipal. a fin
de que en la licencia que se expida se haga la anotación respectiva y se le fije el horario
adecuado.

Artículo 55. Tolerancia después del cierre

Los establecimientos tendrán una tolerancia de hasta treinta minutos después del horario
de cierre para permitir la permanencia de clientes dentro de sus instalaciones, únicamente
para el despacho de la mercancia o Josservicios que estos hubieran solicitado.

Lo anterior no aplica a los establecimientos que expenden vinos, cervezas o licores, en
donde no podrán permanecer clientes fuera de los horarios establecidos.

Capítulo XVII
Infracciones

Articulo 56. Infracciones al bando

Se consideran infracciones a este bando, las siguientes:

1.Alterar el lugar de los establecimientos mercantiles sean estos fijos, semifijos o
ambulantes.
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111.Invadir bienes del dominio público en el ejercicio de actividades comerciales,
industriales o profesionales, en lugares y fechas no autorizadas por la autoridad
competente.

IV. Realizar obras de edificación o construcción sin la licencia o permiso
correspondiente.

V. Manchar, arrancar o destrozar los edictos o avisos oficiales fijados por las
autoridades.

VI. Destruir, ultrajar o usar indebidamente el escudo del municipio.

VII. Hacer mal uso de los servicios públicos e instalaciones.

VIII. Pernoctar en los parques, plazas, éreas verdes y demés sitios públicos.

IX. Utilizar obras públicas antes de que la autoridad correspondiente las ponga en
operación.

El Cabildo en las diversas disposiciones reglamentarias que en materias especiales se
creen, dispondré de un apartado referente a las infracciones y sanciones que la falta
administrativa amerite.

El Reglamento de Gobierno y Comportamiento Cívico dispondré de sus propias
infracciones administrativas, y sanciones correspondientes a quien la infrinja.

Capitulo XVIII
Visitas de verificación

Artículo 57. Visitas

El ayuntamiento, para comprobar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en
este bando, podrá llevar a cabo visitas de verificación ordinarias y extraordinarias; las
primeras se efectuarán en días y horas hábiles, y las segundas en cualquier tiempo.

Se considerarán horas hábiles las comprendidas de las 08:00 a las 20:00 horas; y días
hábiles todos los dias del año, con excepción de los domingos y días festivos establecidos
en la Ley Federal del Trabajo.

Artículo 58. Verificadores

El ayuntamiento designará a los servidores públicos que fungirán como verificadores, los
cuales deberán estar provistos de orden escrita con firma autógrafa expedida por la
autoridad municipal competente, en la que deberá precisarse el lugar o zona que ha de
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verificarse, el objeto de la visita, el alcance que deba tener y las disposiciones legales que
lo fundamenten.

Artículo 59. Facilidades

Los propietarios, responsables, encargados u ocupantes de establecimientos objeto de
verificación deberán permitir el acceso y brindar todas las facilidades e informes a los
verificadores para el desarrollo de su labor.

Artículo 60. Identificación

Al iniciar la visita, el verificador deberá exhibir la identificación vigente con fotografia,
expedida por la autoridad competente que lo acredite para desempeñar dicha función, asi
como la orden expresa, de la que deberá dejar copia al propietario, responsable,
encargado u ocupante del establecimiento.

Artículo 61. Acta circunstanciada

De toda visita de verificación se levantará acta circunstanciada, en presencia de dos
testigos propuestos por la persona con quien se hubiere entendido la diligencia o por
quien la practique si aquélla se hubiere negado a proponerlos

De toda acta se dejará copia a la persona con quien se entendió la diligencia, aunque se
hubiere negado a firmar, lo que no afectará la validez de la diligencia ni del documento de
que se trate, siempre y cuando el verificador haga constar tal circunstancia en la propia
acta.

Articulo 62. Contenido de las actas

En las actas se hará constar lo siguiente:

1. Nombre, denominación o razón social del visitado.

11. Hora, dia, mes y año en que se inicie y concluya la diligencia.

111. Calle, número, población o colonia, teléfono u otra forma de comunicación
disponible del lugar en que se practique la visita.

IV. Número y fecha del oficio de comisión que motivó la visita.

V. Nombre y cargo de la persona con quien se entendió la diligencia.

VI. Nombre y domicilio e identificación oficial de las personas que fungieron como
testigos,
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VII. Datos relativos a la actuación.

VIII. Declaración del visitado, si quisiera hacerla.

IX. Nombre y firma de quienes intervinieron en la diligencia incluyendo los de quien
la hubiere llevado a cabo. Si se negaren a firmar el visitado o su representante legal, ello
no afectará la validez del acta, debiendo el verificador asentar la razón relativa.

Observaciones de los visitados

Articulo 63. Los visitados con quienes se entienda la visita podrán formular
observaciones en el acto de la diligencia y ofrecer pruebas en relación a los hechos
contenidos en ella o bien, por escrito, hacer uso de tal derecho dentro del término de
cinco días siguientes a la fecha en que se hubiere levantado.

Capitulo XIX
Sanciones

Artículo 64. Tipos de sanciones

Las personas que incurran en infracciones a este bando y a las disposiciones
reglamentarias que deriven del mismo, se harán acreedoras a las sanciones siguientes:

1.Amonestación pública o privada.

11.Multa de hasta diez mil dias de salario minimo general vigente en el estado de
Yucatán al momento de cometerse la infracción.

111.Suspensión temporal del permiso, licencia, autorización o de concesión
otorgada por el ayuntamiento.

IV. Clausura de establecimientos.

V. Cancelación definitiva de permisos, licencias y autorizaciones.

VI. Arresto hasta por treinta y seis horas.

Artículo 65. Determinación de sanciones

La determinación de las sanciones se ajustará a las disposiciones establecidas en las
secciones segunda y tercera del capítulo VII del título sexto de la ley o en el reglamento.

Artículo 66. Medios de apremío

21



Uayma, Yuc., lunes 6 de abril del año 2015 GACETA MUNICIPAL Registro Estatal O-DOGEY-GM-046 •

El juez calificador o, en su caso, el presidente municipal, para hacer cumplir sus
determinaciones, podrá hacer uso de los medios de apremio siguientes:

1.Multa de uno a diez dias de salario mínimo vigente; si el infractor fuese jornalero
obrero o trabajador no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su jornalo
salario de un dia.

11.Auxilio de la fuerza pública.

111.Arresto hasta por veinticuatro horas.

Capitulo XX
Recursos

Artículo 67. Recursos contra las resoluciones del ayuntamiento

Contra las resoluciones de las autoridades que impongan sanciones por infracciones a
este reglamento procederán los recursos de reconsideración y revisión, en los términos
establecidos por la ley.

Articulos transitorios

Primero. Entrada en vigor

El Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Uayma, Yucatán, entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en la Gaceta Municipal.

Segundo. Derogación

Se derogan todas las disposiciones expedidas por el Cabildo de igualo menor jerarquía
en lo que se opongan a lo establecido en este Bando de Policía y Gobierno, con
excepción del Reglamento de Gobierno y Comportamiento Cívico del Municipio de
Uayma, Yucatán, que mantendrá su vigencia.

DADO EN EL SALON DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL, SEDE DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE UAYMA, ESTADO DE
YUCATAN, A LOS DOS DiAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AI'lO DOS MIL CATORCE.

ATENTAMENTE
"Sociedad y Gobierno construyendo un municipio ordenado"
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(RUBRICA)
JUANA NEYVI CHI CASTRO
PRESIDENTA MUNICIPAL
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